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> => : 7 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS [COPLA 

RESOLUCION MA 8174 36 

MICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ku ejercicio de las atribuciones señaladas por «l señor 
Superintendente de Compañías según Resolución Nt 6033 - 
de 22 de diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO: 

(ue el 21 de noviaambre de 1.977 se ha otorgado 
ante el Motario 72 de este cantón, dector Jorge Haldona 
do Renella, la escritura páblica de constitución de la- 
compañía anónima denoninada "INMOBILIARIA PAC $.4." -- 
(PACSA) j 

Que el Lodo, Alejandro Aguayo Cubillo, debidea- 
mente autorizado, ha prasentado tres copias notesriales- 
de la misma, solicitando la aprobación de la constítu -- 
ción de la indicada compañía; 

¿ua consta de la misas escritura cue se han cun 
plide los requisitos legales; 

BESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar la constitusión de 
la compañía anónima dencet 

nada "INHOBILIAMIA PAC S.A,” (PACSA), cuyo domísilio es 
la ciudad de Cuayaquil, con un capital de :¡UINIENTOS - 
MIL SUCRES, dividido en quinientas acciones ordinarias 
y nominativas de un uíl eucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer «me al Notario 7% 
de este cantán ai margen - 

a la matriz de la otorgada al 21 de noviembre de 1.977 
[tome nota de haber siás aprobada mediante esta Resolu- ' ción y siente razón de su aprobeción. 

e.oo.z



  

    

FA DE ComPAÑIAS 

a e .2- ar FAC “L el ue A 
z, O 1CHLO T ERQS- > Dis contr que 6 Mor, 
£ IS : ea de aya ate ao 
-- tTdusoritba La iruféórida escritura, lus y: déts lavo luntón 

en el Regístro a su cargo de rdo a los Arte. 130 y - 
163 de la Ley de Cospañías y Art. Ni € ADAARIIII 33 de- 
22 de agosto de 1.975; y, b)- cumplá on lo dispuesto. sn 
la Ley de xegistro. A a 

Zo, ) ON 

ARTICULO CUARTO. y Dispomer « que el Registrador- 
de la Propiedad de Guayaquils 

a) Ánscriba la transferencia de domínioidel inmueble cue 
se aporta a la sociedad, ubicado en esta ciudad, descri- 
to en la elañsula 3% de la escritura pública de 21 de no 
víiembre de 1.977; y, bY cuwpla con lo dispueste en el in 

_Ciso 1% del Art. 51 de la ley de Regietro. 

ARTICULO QULSTO,/ Dispomer. que se publicus. por 
una sola ver en uno de los - 

periódicos de mayor circulación en esta ciudad, el éxtras 
to de la escrítura pública de 21 de noviembre de 1,977,- 
que será elaborado por este Despacho. y la rarón de su «- 
probación. Ba NS 

     

    

COMUNIQUESE.-  puda y £irmad 
dencia de Compañiza, en Quayaguil 
del mas de febrero da mil dovec 

] Ó 

la Superinten- 
veintiítres días- 
enta y ocho, 

ne Nicolás Casals Uscotovich 
-— IMTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Provey$ p el 1 la Resolución que antécede el - 
señor doctor Kicolás Cassi Uscocovigh, Interldente de - 
Compañías, en Guayaquíl a Tos veintitres días del mes de | 
febrero de mil novecientos setenta y veho,- Lo CERTEFI    
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quepp iBscrita esta Resolución de fojas 6117 a 6121 número 1168 del Re 

gistro. Mercantil y Anotada bajo el número 4779 del Repertorio. Guayaquil; 

Marzo dos de mil novecientos aftenta y ocho +-El Registrador Mercantil .- 

Ae, 

   
Queda inscrito cl Aporte ordenado on esta Resolución de fojas 

26.399 a 26.418,númcro 2.572 del Registro de Propiedad y anota 

da baijo cl n moro 4.616 del Rops onio,«+buayaquil,Abril veinte 
. “- 7 

  

        
i uno de ovectientos 

Propicdad. 
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Diseléts an TIEVY do BARR 
Répistrodor de lu Propiedad del 

Cart Guey aquí! 
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Se tomó nota NR te ordenado en esta Resolución a fojas 

21.080 derrgebletro.do FRoptcdon de mil novecientos setenta,al , : 

márgen de 1      
uno de 

picádnd. 
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